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EJERCICIO DE: TÉCNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICAS 
TIEMPO DISPONIBLE: 1 hora 30 minutos 

 
PUNTUACIÓN QUE SE OTORGARÁ A ESTE EJERCICIO: (véanse las distintas partes del examen) 

     

 
PRIMER APARTADO 

Se debe elegir entre una de las dos posibilidades que se presentan a continuación: 

Opción 1: 
Realice a partir de la imagen proporcionada correspondiente a un anuncio para revista de la botella de salsa 
de tomate Heinz Magic (1950) una interpretación de carácter procedimental en técnica mixta, donde 
intervenga el color en unas dimensiones de Din A3. 

 
Anuncio para revista de la botella de salsa de tomate Heinz Magic. 1950 

Opción 2: 
A partir del siguiente fragmento de la obra literaria La casa de los espíritus, de Isabel Allende (1982), realice 
una obra plástica en técnica mixta donde intervenga el color. En dimensiones Din A3. 

“Marcos pasó dos semanas armando las partes de acuerdo con las instrucciones de un manual en inglés, 
que descifró con su invencible imaginación y un pequeño diccionario. Cuando el trabajo estuvo listo, resultó 
ser un pájaro de dimensiones prehistóricas, con un rostro de águila furiosa pintado en su parte delantera, 
alas movibles y una hélice en el lomo”.  

SEGUNDO APARTADO 
Realice un comentario crítico y personal acerca de su creación, a partir de su propio trabajo realizado en el primer 
apartado, orientado hacia los siguientes núcleos: procedimiento, técnicas y materiales; creatividad de los 
elementos representados; la noción de conservación de la obra creada en una actitud positiva hacia el patrimonio. 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS DE CORRECCIÓN 

PRIMER APARTADO. Tanto para la opción 1 como la opción 2:  
El valor máximo de puntos que se pueden otorgar al o a la estudiante con la realización de este primer ejercicio 
es de 8 puntos.  
Para ello, para este primer ejercicio se proponen los siguientes criterios centrados en cuatro núcleos de 
evaluación bien diferenciados: 

1. Idea y concepto de la creación. (Hasta 1 punto). 
Valoración de una adecuada y apreciable conceptualización que hace sobre la obra dada y cómo expresa 
ideas propias a través de la reinterpretación de la misma. De si existe una conexión con la obra de la que 
parte, pero a la vez, esta es independiente, autónoma y propia del estudiante. Despegándose de lo 
propuesto, en una idea de apropiación subjetiva del referente que le lleva a desarrollar un concepto propio 
sobre lo representado (1 punto).   

2. Originalidad de la creación. (Hasta 2 puntos). 
Valoración en este punto de la originalidad mostrada en la estructura formal de la obra realizada por el o la 
estudiante (1 punto). Si la obra realizada desarrolla una propuesta novedosa, concreta y con cierta identidad 
propia, trayendo al frente una frescura que demuestre una competencia en cuanto a creatividad y estética 
aportada por el o la alumna (1 punto). 

3. Habilidad técnica en el tratamiento del material y las herramientas. (Hasta 2 puntos). 
Valoración del virtuosismo en la utilización de los materiales, las técnicas y los rudimentos propios del arte 
(1 punto). De si combina adecuadamente, de manera compatible y complementaria las distintas técnicas 
que utiliza, pues se pide en el ejercicio una técnica mixta (1 punto). El núcleo de la propuesta del o de la 
estudiante debe mostrar rigor y tecnicismo a la hora de plasmar los materiales y técnicas, así como una idea 
clara en la compaginación y complementariedad entre sí para la realización de su obra, así como una buena 
ejecución y habilidad artística.  

4. Riqueza expresiva y gestual. (Hasta 3 puntos). 
Valoración de la propuesta en cuanto a la riqueza de los detalles y matices aportados, así como en la 
gestualidad presentada (1 punto). Se trata de que el o la estudiante sea capaz de incorporar diferentes 
registros, materiales y técnicas a su propia creación, que se alejen, en cierta medida de la obra de referencia, 
pues se trata de eso, de una reinterpretación propia (1 punto). Para ello, se tendrá en cuenta la introducción, 
uso y manejo del color en la obra creada, atendiendo a las gamas cromáticas utilizadas y atendiendo a las 
cualidades del color, en cuanto a tono, luminosidad y saturación (1 punto).  

SEGUNDO APARTADO.  
El valor máximo de puntos que se pueden otorgar al o a la estudiante con la realización de este primer ejercicio 
es de 2 puntos.  
Para ello, para este segundo ejercicio se proponen los siguientes criterios centrados en 3 núcleos de 
evaluación bien diferenciados: 

1. Interpretación propia de la obra creada en relación a los procedimientos, técnicas y materiales 
utilizados. (Hasta 1 punto). 
Valoración del comentario crítico y reflexivo sobre la elección y plasmación de los procedimientos, técnicas 
y materiales utilizados en la propia obra creada. Debe demostrar madurez y precisión en la terminología 
propia de la materia en la argumentación realizada, así como una estructura lógica y coherencia en el 
discurso escrito (1 punto).  

2. Justificación sobre la elección de los elementos representados en relación a la imagen o texto 
escogidos. (Hasta 0,5 puntos). 
Valoración de la justificación de los elementos formales que ha incorporado y aparecen en su creación, así 
como argumentar en qué medida se despega su creación de la imagen dada. La terminología ha de ser 
adecuada y debe utilizar un código elaborado de la lengua, demostrando aquí también una madurez 
intelectual, respecto a la crítica expresada en su propio trabajo (0,5 puntos). 

3. Reflexión acerca de la noción de patrimonio en sentido positivo y sostenibilidad de lo creado. 
(Hasta 0,5 puntos). 
Valoración acerca de la reflexión que hace sobre sus propias formas de hacer y proceder con los materiales, 
de si es consciente y responsable de lo que utiliza para crear sus obras en relación al concepto de 
sostenibilidad y en la idea de conservación de la obra de arte, en un sentido positivo del patrimonio (0,5 puntos). 
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